
RESOLUCION No. 283

Por medio de la cual se Revoca Directamente el proceso de selección de Mínima Cuantía No 20 de
2014.

LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÙBLICO AMBIENTAL DE
CARTAGENA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y EN

ESPECIAL DE LAS CONFERIDAS POR EL ARTICULO 11 NUMERAL 3 LITERAL C,
ARTICULO 30 DE LA LEY 80 DE 1993, ARTICULO 9 DE LA LEY 1150 DE 2008, LEY

1437 DE 2011 Y EL DECRETO  1510 de 2013 y

CONSIDERANDO:

1. Que el  día catorce (14)  de julio  de dos mil  catorce (2014),  El  Establecimiento
Publico  Ambiental  de  Cartagena,  EPA,  dio  inicio  al  proceso  de  Selección  de
Mínima Cuantía número 20 de 2014, cuyo objeto inicial consistía en el suministro e
instalación  de  un  sistema de  archivo  rodante  de  5,46  X  2,00  X  2,10,  con las
siguientes especificaciones:

• Cuatro  (04)  carros  fijos  de  2,10  X  100X 40  con  6  entrepaños  cada  uno  para  20
espacios de almacenamiento y una unidad de consulta

• Diez (10) carros móviles dobles de 2,10 X 100 X 80 con 12 entrepaños cada uno para
20 espacios de almacenamiento por carro y dos unidades de consulta.

• Un (1) Carro móvil sencillo de 2,10 X 100 X 40 con 6 entrepaños para 5 espacios de
almacenamiento y una (01) unidad de consulta, una puerta de 0,60 X 2,10 con chapa,
fabricado en lamina cold rolled y pintura en polvo electrostática.

2. Que en la misma fecha,  la  invitación fue publicada en el sistema Electrónico para
la Contratación pública SECOP, conforme a lo establecido en  la Ley 1150 de 2007
y el decreto 1510 de 2013; 

3. Que el  día  quince  (15)  de  julio  de  2014,  la  empresa  ESPACIO Decoración  +
Diseños  +  Arquitectura  presentó  en  el  correo  electrónico
contratos.epacartagena@gmail.com. , la siguiente observación:

“ (…)
1. “En el objeto a contratar se solicita un sistema de archivo rodante con medidas

totales de 5, 46 ancho X 2,00 profundidad X 2, 10 de altura y posteriormente se
desglosan unos módulos con las medidas que conforman dicho archivo. Por ello al
hacer la sumatoria de los anchos de los módulos ( 4 carros fijos sencillo con ancho
de 40 cm, 10 carros móviles dobles con ancho  80 cm, un carro móvil sencillo con
ancho de 40 cm, y la puerta 60 cm) la medida real sería 5.80 mt y no 5. 46 como
se describe”; 

4. Que en virtud a lo anterior, y en vista de que existan algunas inconsistencias en la
medidas previstas  las especificaciones técnicas contenidas en el estudio previo y
estudios  de  mercado,  se  hace  necesarios  en  cumplimiento  de  los  fines  de  la
contratación  estatal  previsto  tanto  legal   como  constitucionalmente,  revocar  el
proceso  citado,  en  aras  de  garantizar  la  selección  objetiva  y  pluralidad  de
participación de los futuros  proponentes;

5. Que la revocatoria directa es procedente en el presente proceso porque no vulnera
derechos particulares;

6. Que el artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo establece las causales de revocación de los actos administrativos “
Los actos administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades que
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lo hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de
oficio o solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos:

Cuando sea manifiesta su oposición a la constitución y la Ley”, lo anterior en vista  a que
los servidores públicos debemos asegurar el cumplimiento de los fines del estado, para
mantener la igualdad y la equidad entre los derechos y obligaciones surgidas al momento
de proponer  o contratar según fuere el caso, determinando las medidas necesarias para
subsanar cualquier irregularidad que afecte los principios que rigen la ley de contratación
estatal Colombiana, los mandatos de la buena fe, la igualdad y el equilibrio contractual;

7. Que por lo anteriormente expuesto, se hace necesario revocar el procedimiento de
mínima cuantía No 20 de 2014, para reiniciarlo acorde con los principios previsto 
en la Constitución política, las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, y el decreto 1510 
de 2013;

8.  En mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Revocar  el proceso de selección de mínima cuantía No 20 de
2014, cuyo objeto es suministro e instalación de un sistema de archivo rodante de 5,46 X
2,00 X 2,10. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Publíquese en el secop el contenido de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha  de expedición. 

Dada el 21 de julio de 2014

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY
DIRECTORA GENERAL EPA CARTAGENA 

Proyectó: Claudia Cristina Gueto Cabrera
Profesional Universitaria Contratación
Revisó: Aroldo Coneo Cárdenas, JOAJ


